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EXTRACTO 

Escritura N”: |20191701001P02086 ] 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 1 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [16 DE ABRIL DEL 2019, (16:11) 1 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

: Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Naclonalidad | Calldad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CEDEN 
Natural RUBIO MOLINA EDIN MARIO DERECHOS CÉDULA 0101423887 NA TE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente Docurnento de No, Naclonalidad | Calidad herserargue 
Identidad Identificación representa 

UBICACIÓN 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2019 — 17 —- 01 —- NOTARIA 01 — No. P02056 

  

S a CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
E E y COMPAÑÍA CONSVIVIENDA CIA. LTDA. 

Za e Í dy, ¿E 

ES la Se OTORGADO POR: 
Ria pr EDIN MARIO RUBIO MOLINA 

  

A FAVOR DE: 

MAGDALENA DEL CARMEN PINOS HERNÁNDEZ: y, 

BOLIVAR ERNESTO IDROVO PINOS 

CUANTIA: $. 30.000,00 USD 

DI. 3 COPIAS 

ESCRITURA NÚMERO..- P02056   

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

la República del Ecuador, hoy día martes dieciséis (16) de abril del año 

dos rif iecinuevs, ante mí, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, 

yofaR PRIMERO DE ESTE CANTÓN comparece en calidad de 

Ml CEDENTE el señor EDIN MARIO RUBIO MOLINA, por sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte en calidad de CESIONARIO la 

señora MAGDALENA DEL CARMEN PINOS HERNANDEZ, por sus 

propios y personales derechos; y, BOLIVAR ERNESTO IDROVO PINOS, 

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Unión de Hecho el Primero con 

régimen patrimonial de Unión de Hecho, tal como consta del documento 

que se agrega como habilitante, y de estado civil divorciados los dos 

restantes, domiciliados en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano en la 

calle Rumipamba y Av. República, teléfono número tres ocho tres seis 

siete cinco tres (3836753), legalmente capaces y hábiles para obligarse y



contratar en las calidades invocadas; a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus cedulas de ciudadanía que en copias 

auténticas se agregan, bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla proceden libre y 

voluntariamente de acuerdo a esta minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

Cesión de Participaciones, contenida al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de esta 

escritura, por una parte, en calidad de “CEDENTE” el señor EDIN MARIO 

RUBIO MOLINA por sus propios y personales derechos; y, por otra parte 

en calidad de “CESIONARIOS” la señora MAGDALENA DEL CARMEN 

PINOS HERNANDEZ; por sus propios y personales derechos; y, el señor 

BOLIVAR ERNESTO IDROVO PINOS, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, con 

régimen de Unión de Hecho el Primero y de estado civil divorciados los 

restantes, domiciliados en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 

legalmente capaces y hábiles para obligarse y contratar en las calidades 

invocadas. SEGUNDA: ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO) Mediante 

escritura pública otorgada el nueve (09) de febrero de dos mil quince 

(2015), ante la Notaria Cuadragésima del cantón Quito, se constituyó 

“CONSVIVIENDA CIA. LTDA.”, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el veinte (20) de febrero de dos mil quince (2015). DOS 

PUNTO DOS) Mediante Escritura Pública otorgada el siete (07) de 

octubre de dos mil dieciséis (2016), ante la Notaria Primero del cantón 

Quito, se realizó una Cesión de Participaciones de la compañía 

“CONSVIVIENDA CIA. LTDA.” y se inscribió en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el diecinueve (19) de octubre de dos mil dieciséis (2016).



    

  

Socios de la compañía “CONSVIVIENDA CIA. LTDA.”, de fecha odho (08) 

de abril del dos mil diecinueve (2019), se resolvió por unanimidad autoriZa 

al socio EDIN MARIO RUBIO MOLINA, la cesión de cuatrocientas (400) 

participaciones sociales que mantiene dentro la compañía 

“CONSVIVIENDA CIA. LTDA.”, de acuerdo al siguiente detalle: A) A favor 

de la señora MAGDALENA DEL CARMEN PINOS HERNANDEZ, 

trescientas noventa y nueve (399), participaciones sociales; y, B) A favor 

del señor ERNESTO BOLIVAR IDROVO PINOS, una (1), participación 

social. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: TRES PUNTO 

UNO) ¿on los antecedentes expuestos en la cláusula precedente, 

  

médiante escritura pública, conforme lo prevé el artículo ciento trece (113) 

de la Ley de Compañías, el socio EDIN MARIO RUBIO MOLINA, cede 

CUATROCIENTAS (400), participaciones sociales que mantienen dentro 

de la compañía “CONSVIVIENDA CIA. LTDA.”, con todos sus derechos y 

obligaciones de acuerdo al siguiente detalle: A) A favor de la señora 

MAGDALENA DEL CARMEN PINOS HERNANDEZ, trescientas noventa 

y nueve (399), participaciones sociales; y, B) A favor del señor ERNESTO 

BOLIVAR IDROVO PINOS, una (1), participación social. CUARTA: 

PRECIO Y FORMA DE PAGO: El justo precio fijado por la cesión de 

participaciones sociales que realiza el socio EDIN MARIO RUBIO 

MOLINA, es el de TREINTA MIL 00/100 DÓLARES AMERICANOS (US$. 

30.000,00), valor que los “CESIONARIOS” cancelan al “CEDENTE”, en 

dinero en efectivo, aceptando este último esta negociación por ser en 

beneficio de su intereses. QUINTA: CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL 

CAPITAL. En virtud de las cesiones realizadas, el capital social de la 

compañía se modifica de acuerdo al siguiente cuadro de integración:



COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 
    

Socios CAPITAL PARTICIPACIONES 
    

MAGDALENA DEL CARMEN PINOS HERNANDEZ 999 999 

BOLIVAR ERNESTO IDROVO PINOS 1 1 

  

  

TOTAL 1.000 1.000           
SEXTA: CONOCIMIENTO DEL. ACTIVO Y PASIVO DE LA COMPAÑÍA. 

Los “CESIONARIOS” declaran que conocen el detalle del estado y 

condiciones en que se encuentra la compañía “CONSVIVIENDA CIA. 

LTDA.”, así como las obligaciones y derechos del activo y pasivo que ésta 

tiene contraídos con sus Clientes; por lo que asume todas las obligaciones 

derechos que como tal le corresponde. Por su parte, el “CEDENTE” 

expresa que nada tiene que reclamar en el futuro por cuanto mediante el 

presente contrato cede, como queda indicado, todas las obligaciones y 

derechos que como socia tenían hasta esta la fecha en la compañía. 

SÉPTIMA: GASTOS: Todos los gastos que ocasione la celebración de 

esta escritura correrá a cargo de los “CESIONARIOS”, quienes quedan 

plenamente facultados para que realicen los trámites pertinentes hasta la 

completa legalización de esta escritura en el Registro Mercantil del cantón 

Quito. OCTAVA: ACEPTACIÓN Y RATIFICACION: Los contratantes 

aceptan y se ratifican en el contenido del presente instrumento por 

contener condiciones acordadas en beneficio de sus mutuos intereses y 

en seguridad de las participaciones objeto de este contrato.” HASTA AQUÍ 

LA MINUTA que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, 

los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta
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colegio de Pichincha bajo el numero: Once mil novecientos cuarenta y 

ocho. Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a 

los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman A en 

unidad de acto quedandq incorporada en él protocolo de esta Notaría, de 

todo cuanto DOY FE.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
' LA COMPAÑÍA “CONSVIVIENDA CÍA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito DM, a los 08 días del mes de abril del año 2019, a las nueve horas, en el 

domicilio de la compañía “CONSVIVIENDA CÍA. LTDA.”, ubicado en la calle De Los Naranjos N44- 
353 y Av. de los Granados se reúnen los siguientes socios: 

> EDIN MARIO RUBIO MOLINA, por sus propios y personales derechos, propietario de 
CUATROCIENTAS (400), participaciones sociales, iguales, e indivisibles de UN DOLAR 
AMERICANO (USD $. 1,00) de valor nominal cada una, totalmente pagadas. 

> MAGDALENA DEL CARMEN PINOS HERNANDEZ, por sus propios y personales derechos, 
propietaria de SEISCIENTAS (600), participaciones sociales, iguales, e indivisibles de UN 
DÓLAR AMERICANO (USD $. 1,00) de valor nominal cada una, totalmente pagadas. 

Por cuanto se encuentra la totalidad del Capital Pagado, siendo el único socio que consta en el Libro 
de Participaciones y Socios de la compañía “CONSVIVIENDA CÍA. LTDA.”, el asistente decide por 
unanimidad declararse en Junta General de Socios, en Sesión Extraordinaria al amparo de lo 

dispuesto en el Articulo 238 de la Ley de Compañías, con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

l. Conocimiento y Aprobación de la Cesión de Participaciones de la compañía 

CONSVIVIENDA CÍA. LTDA 

Preside la Junta su titular el señor Edin Mario Rubio Molina y actúa como Secretario Ad-Hoc el señor 
Abg. Santiago Herrera Mora quien deja constancia de haber formulado la lista de asistentes a la 
reunión y da fe de que existe el quórum necesario para la realización de la presente Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios. 

La Presidencia declara legalmente instalada la Junta procediéndose a continuación a tratar el primer 
punto del orden del día: 

1 1. Conocimiento y Aprobación de la Cesión de Participaciones de la compañía CONSVIVIENDA 
Lo CIALTDA 

a    

    

a A, 
| "El presidente comunica o tonta General Extraordinaria de Socios, que el señor EDIN MARIO RUBIO 

y MÓbl yA es propietario de CUATROCIENTAS (400) participaciones sociales de UN DÓLAR AMERICANO 
R Ps USD) cada ura de la totalidad emitidas por la compañía CONSVIVIENDA CIA LTDA solicita se 
ika apruebe la ceso hanstrencia la cual cede el total es decir CUATROCIENTAS participaciones 

o SOC dlés, a fawór de la la señora MAGDALENA DEL CARMEN PINOS HENRNADEZ la cantidad de 
eZ dot SEIENTOS ÑOVENTA Y NUEVE participaciones sociales y a favor del señor BOLIVAR ERNESTO IDROVO 
“PINOS cantidad de UNA participación social. Renunciando los socios a la empresa al derecho 

preferente que por ley se les asiste. Sometida a votación la solicitud la Junta decide aprobar la moción 
por Unanimidad. 

En virtud de la Cesión realizada el capital de la compañía CONSVIVIENDA CIA LTDA se modifica de 
acuerdo al cuadro de integración: 

  

  

  

socio CAPITAL PARTICIPACIONES 
MAGDALENA DEL CARMEN 999 999 
PINOS HERNANDEZ | 

BOLIVAR ERENESTO IDROVO 1 i 1 
| PINOS 
          TOTAL 1.000 1.000 
 



| M 

    

  

    

Aceptadas las resoluciones de la Junta, y sin existir otro punto que tratar de acuerdo al orde 

día, el Presidente concede un receso de quince minutos para la elaboración de esta Acta; vencido 
el cual se levanta la sesión, autorizando al Secretario para que otorgue los nombramientos en 

mención, firmando para constancia todos los asistentes. Para constancia de lo cual firman todda i 
conjuntamente con el Presidente y el Secretario Ad -— Hoc que certifica. 

  

Ei 
EA 

Bolivar Ernesto Idrovo Pinos Magdalena del Carmen Pinos Hernández 
Socio- Presidente de la Junta Socia 

    
Abg. Santiago Javier Herrera Mora Edin Mario Rubio Molina 
Secretario Ad Hoc Socio 

HOTARIA PRIMERA Dll CMDTO EN APLICACIÓN ALO DISPUESTO EN ELITERA A) DEL NUMERAL 5 DEL ART. 18 DE LA LEY NOTARIA. DOY FE, que la fotocopia que ANTECEÑE: está conforme“ 37su original que me fue prásentado, Mi útil(es). 
Quito a, 
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NOTARIA PRIMERA DE OUETO 

EN APLICACIÓN ALO DISPUESTO EM EL LITERAL Aj 

DEL NUMERAL 5 DEL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL. 

DOY FE, que la fotocopia que AMTECEDE está 

conforme a su original que me fue presentado. 

inlas útiles).    



  

   $ . Dirección Ge al y 

" Identificácy 
   REPÚBLICA DEL ECUADOR 

E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Poy 

Número único de identificación: 0101423887 

Nombres del ciudadano: RUBIO MOLINA EDIN MARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/SUCUA/SUCUA 

Fecha de nacimiento: 11 DE SEPTIEMBRE DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

WHOTARÍA PRIESERA DE QUITO 

Sexo: HOMBRE De esaformidad con lo previsto en el numeral Sto, del 
fari. 18 de la Ley Notarial, doy fe que ellos) on) 

que antecedaln) y que obra(n) en, foja(s) fue(ron 

Instrucción: SUPERIOR — imaterializado/a) de la página web y/o soporte 5 ectrónico 

que consta eolmniw. joo .gob.ec 

       
   

Bécha de Matrimonio: 11 DE ENERO DE 2018 

Nombres del padre: RUBIO VELEZ VICTOR RODOLFO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOLINA GUTIERREZ NINFA MARÍA ADERIANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE ABRIL DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 16 DE ABRIL DE 2019 

“Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

5 |. N* de certificado: 196-216-72621 

da Vicente Taiano G, 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

- Documento firmado electrónicamente______... 

    

  

        

    

    

  

  

  

    

  

    

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valiaarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec
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2017 - 17 — 0% - NOTARIA 01 — No. 05428 

REGIMEN PATRIMONIAL DE UNION DE HECHO 

  

OTORGADA POR: 

-- EDI MARIO RUBIO MOLINA; Y, 

SORIA ELIZABETH ORTIZ MIRANDA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DEE 2 COPIAS 

HHRER FNAC FRRHER 

Escritura numero cinco mi cuatrocientos veinte y ocho 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy martes diecisiete de octubre del año dos mil 

diecisiete, ante mi, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

Pramero de este Cantón. comparece el señor EDIN MARIO RUBIO MOLINA: 

y la señora SONÍA ELIZABETH ORTIZ MIRANDA. todos por sus propias 

derechos Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana. mayores de 

edad, de estado civil divorciados, domiciliados en la Av. De los Shyns y 

Portugal, Edificio Cosmopoblen Park telefone 0999033420, ema: 

shereraostatup.ec de esta cudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer day fe, en virtud de haberme 

exhibido sus respectivas cédulas de ciudadarma que en copias aufeaficas se 

agregan, bien instruidos por mi, el Notario, en el objeto y resuliados de esta 

escntura que a celebraría proceden libre y voluntaramente de acuerdo a esta 

minuta: "SEÑOR NOTARIO En el protocola de registro de escrituras públicas 

a su cargo, sirvase insertar una en le que conste un Regimen Patrimonial de 

Unión de Hecho, estipuladas en tas siguientes cláusulas: PRIMERA:



COMPARECIENTES: Comparecen a celebrar lá presente escrilura el señor 

EDIN MARIO RUBIO MOLINA y la señora SONÍA ELIZABETH ORTIZ 

MERANDA, todos por sus propios derechos, Los comparecientes son de 

racionalidad ecuatoriana. mayores de edad, de estado civil divorciados, 

domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito Distinto Metropolitano, 

legalmente capaces pará  coníralar y  CObligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO: El señor EDIN MARIO RUBIO 

MOLINA, y la señora SONÍA ELIZABETH ORTIZ MIRANDA, conviven desde 

el mes de noviembre del año dos mil dieciseis (2016) formmandose como 

consecuencia desde la fecha en mención tuna Unión de Hecho generando 

entre ellos sociedad de bienes, de conformidad con lo que dispone el artículo 

ciento treinta y nueve (139) del Codigo Civil DOS PUNTO DOS: Los 

"CONVIENTES”" RUBIO - ORTIZ han decidido estipular un Régimen 

Patrimonial de Unión de Hecho dentro del matrimonio con el fin de excluit 

ciertos bienes de la Sociedad Patrimonial, bienes que en lo sucesivo. 

permanecerán en el patrimonio personal de cada “CONVIVIENTE” y en el de 

la Sociedad Patrimonial de Bienes. TERCERA: REGIMEN PATRIMONIAL 

DE UNION DE HECHO: Al amparo de lo dispuesto en los articulos ciento 

cincuenta (150) al ciento cincuenta y cinco (155) del Código Civil, los 

"“CONVIVIENTES”, señor EDIN MARIO RUBIO MOLINA: y la señora SONIÍA 

ELIZABETH ORTIZ MIRANDA. celebran el siguiente Régimen Patrimonial 

de Unión de Hecho: TRES PUNTO UNO) Todos los derechos y 

obligaciones que le corresponden al señor EDIN MARIO RUBIO 

MOLINA, respecto a las participaciones sociales, acreencias futuras y



      

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Contribuyentes (RUC) numero diecisiete noventa y uno ochenta y 

  

trece cetfo cero uno (1791811313004), consbiida mediante escotura pública 

otorgada el traes (03) de febrero de mil novecientos noventa y nueve (1953) 

ante la Hciana Traésima Sexa del cantón Quito, insoma en el Registro 

MMercanti del mismo camón, el dieciocho (18) de marzo de nul novecientos 

novema y nueve (1999) TRES PUNTO DOS) Todos los derechos y 

obligaciones que le corresponden al señor EDIN MARIO RUBIO MOLINA, 

respecto de las Banaracones sociales, acreencias luturas y presentes. 

cuentas por cotirar futuras Y presentes y. todo tipo de frutos generado (0
 cor 

estas en la compar: al“CONSVIVIENDA CIA, LIDÁ." ponadora del Registro 

Único de Contaibuyentes (RUC) numero dietisiete noventa y dos cincuenta 

siete vente sesenta y uno cero cero uno (1792572081604), constituida 

mediante escriíura pública otorgada el nueve (0%) de febrero de dos mil 

guince (2015), ante la Notana Cuedragésima del cantón Quita, e inserta en el 

Registro Mercantil del mismo canión, el veinte (20) de febrero de dos mil 

aunce (2015 [aus sedan en su pataimomo personal asi como aquellos que 

  

a 

pueda ostemiar el futuro dentro de las mencionadas' empresas; TRES 

PUNTO TRES) Los CONVIVIENTES” RUBIO - ORTEZ, determinan que los 

bienes inmuebles denominados Aj) DEPARTAMENTO MIL QUINIENTOS 

UNO, Tipo Á nivel cuarenta y cnoo. area cubierta ochenta y dos punta 

ochenta metos cuadrados. ALIÍICUOTA PARCIAL cero punto cuatro tres tres 

ocho por ciento. NORTE: Diez punto cero cero metros ceculación peatonal



comunal - ducto de relación, SUR: 0627 puma cero cero mellos (emazra A 

uro — depañamento ml cuatrocientos dos bpo E: ESTE: ocho punto noventa 

y SiNCO Melros Eno po — vació hac hall de oficinas Nel mas cero punto 

vente, OESTE: Ocho punto noventa y anco metros departamento mil 

quireniós des Tipo E - ducta mstalación terraza 8 DOS: SUPERIOR: 

Gchenta y dos punto ochenta metros cuadrados, Departamento Hi 

sescientes uno Tipo Á, Nivel mes cuarenta y ocho punto sesenta. INFERIOR: 

Ccnemta y dos gunto ochenta mete cuadrados Departamento mul 

cuatrocientos uno Tipo A, Mivel mas cuarenta y dos punto vente. E) 

MESPALvA 42: uel cuarenta y cinco punto cuarenta. ares cubiería once 

punta seierta y cinco metros cuadrados; ALICUOTA PARCIAL: Cero punta 

cmo ses uno sels por ciento, NORTE; Nuez punto veinte metros, 

Departamento Mil guinremos uno Tipo A; SIR: Nuesse punto verde melros 

vacio hacia lerszá inaccesible Nivel ams tres punto sesenta —- area recreativa 

comunal: ESTE: Uno punto velnbiciaco metros vacio hacia Hall de Oficinas 

biwel mas cero punto vemie; OESTE: Uno punto veinte y cinco metros terraza 

8 DOS - Vacio hacia terraza gumientos catorce Nivel mas lece punto 

cuarenta: SUPERIOR: Ónce punto setenta Y cinco metros cuadrados, 

Terraza Á uno nvel mas cuerenta y ocho punto sesenta INFERIOR: Once 

punto setenta y cinco metros cuadrados, lerraza Á uno Nwel mas cuarenta y 

dos punto veinte ALÍCUOTA TOTAL: Cero punto cuatro nueve caco cuatra 

por ciento €) PARQUEADERO NUMERO CIENTO VEINTE (120) Nive' 

tenos nueve punto veidite: AREA CUBIERTA - doce punto sesenía y siete 

metros cuadrados (12.587m2) ALICUOTA PARCIAL.- cero punta cero Seis
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38: cuatro par ciento (0.0664 7 NORTE: dos punto sesenta me       

   
tunes cancuenta y siete, SUR: dos punio sesenta metros Orculabian 

ae “, h. 

Ñ egncular, ESTE: cinco metros parqueadero numero ciento veintiuno: DESTE: 

A, sé -< nco metros parqueadero numero ciento dez y nueve, SUPERIOR: doce 
> a = 

¿AN ps 5 puráo sesaría y tete metros cuadradas parqueadero numero setenta y ondo 

eel seis punto vente, INFERIOR: Doce punto sesenta y siete metros 

cusdiados parqueadero numero ciento sesenta y cinco tve! doce punto 

vente, DD) BODEGA CINCUENTA Y SIETE: Nivel menos nueve punto vemíe, 

  

SÉ AREA CUBIERTA: dos punto sesenta metros cuadrados (260m2) 

ALICUOTA PARCIAL cero punto cero uno tes cinco por ciento (0 01354) 

NORTE: dos punto sesenta metros va pública SUR: dos punto seseñta 

metros parqueadero numero ciento veinte: ÉSTE: un metro bodega número 

encuenta y ocho, OESTE: un metra bodega numero cincuenta y sels 

SUPERIOR: dos punto sesenta metros cuadrados bodega numero treinta y 

dos nivel menos seis punto vete, IMFERIOR: dos punto sesenta metros 

cuadrados bodega numero ochenta y dos: nivel menos doce punto vemí 

| LICUOTA TOTAL: cero punto cero siete nueve nueva por ciento (0 07998), 

7 adquiridos mediante escotura publica de compraventa celebrada el veinte    
Registro de la Prop.edad del mistno canton el ocho (081 de marzo de dos ml 

diecisiete (20171 que forman parte del Edificio Cosmopolitan Park: construido 

en le Lote de Terreno, ubicado en la Ávenida Portugal número cuatrocientos 

ochenta y tres (483) parroquia Benalcazar cantón Ciuito, Frowncia de
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CC Hclencha, $e mantendrá en el naber del convinente EDI MARIO RUBIO 

MOLINA, ast como los frutos de su enslenadio méendo comodato, etc 

TRES PUNTO CUATRO) Los derechos y acciones Gue le comesponden 

respecto de los bienes denormunados DEPARTAMENTO O SESENTA Y 

OCHO (68), del ullimo piso, inciuye parqueadero cubierto y una bodega d p 

Gerío uno come ochenta y dos metros cuedrados de conslruccion 2r2a 

ntera y terraza: y DEPARTAMENTO Do SESENTA Y NUEVE (69), del 

uma piso, nciuye parqueadero cubierio y una bodega de ciento uno coma 

7 ta .. z y i n= mer pas % ochenta y dos rnelros cuadrados de consituocio! 

  

a y isrraza, Que 

lonnaran pare del proyecto inmobillano denominado Porobeko ll, unicado en 

a e € 2 G =
 

E
 

«i
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í E
N Same, de la parroguiz Tonchigue, canten Atacames. provincia de 

Esmeraidas, se mentendrá en el haber del conviviente EDIN MARIO RUBIO 

  MOLINA as: coma dos frula: 0
 np a e, y naty to he su enajenación amendo comodato, ell. el 

dá BE 

  

TRES PUNTO CÍACO) La cues bancañas que Maniens en Banco 

Pietincha CA. signadas con fos numeros Aj Cuenta de Ahorros numero dos 

dos cero dos sels ocho ocho ses custro cinco (22025885457 Py Cuema 

Coriente numero vSituno oso cero cero cua cuetto uno uno dos 

(2160043112, se maniencra en el haber del convivente EDI MARIO 

RUBIO MGLINA, TRES PUNTO SEIS1 El cincuenta por ciento de derechos y 

actiones respecto del inmueble compuesto de una casa y terreno Ja canto 

ochente y dus metros cuadrados con ochenta y seis decimetos cuadrados 

(182,82 m2), signado con el numero “UNO, ubicado en la ciudadela San 

Antonio, peneneciente a la parrogtua Huacii Loreto, del canton Ambato. 

provincia de Tungurabua, que formando un solo cuerpo esta comprendido
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dentro de los siguientes linderos y medidas actuales: POR EL NORTE: CON 

ss. Catorce metros veinte centimetros, predio de Luis Árcos: POR EL SUR+Con 
q EA e 

o er, Le 

doce metros ochenta centimetros, pasaje Pacha antes hoy Salasaca; POR ie
 

L 

M
S
 

Me, E EL ESTE: Con catorce metros cincuenta centimetros con predio de Luzmila 
2 — e . *, 

y A - 
e, 
+. 

Wi yl” 

Rojas hoy Luzmila Cordova Rojas: y, POR EL OESTE: Con trece metros 

quince centimetros predio de Antonio Villagran hoy predio de Luis Francisco 

    

  

| ' Villagrán, adquirido mediante escritura de compraventa suscrita el catorce 

) (14) de marzo de dos mil dieciseis (2016) ante la Notaría Octava Suplente del 

cantor Ambato, Abogada María Lorena Flores Noboa e inscrita en el Registro 

p - de la Propiedad del mismo canton el dieciseis (16) de marzo de dos mil 

dieciseis (2016), se mantendrá en el haber de la conviviente SONIA 

ELIZABETH ORTIZ MIRANDA, así como los frutos de su enajenación, 

arriendo, comodato. etc. CUARTA: CUANTIA: Lea cuantla por su naluraleza 

es INDETERMINADA. QUINTA: DECLARACION: Los señores EDIN MARIO 

.” 
- 
“¿RÍARU O MOLINA. y, la señora SONÍA ELIZABETH ORTIZ MIRANDA, 

4     
el articulo ciento treinta y nueve (139) del Código Civil SEXTA: 

AUTORIZACION: Cualquiera de tos “CONVIVIENTES” queda autorizado 

para inscribir la presente escritura de REGIMEN PATRIMONIAL DE UNION 

DE HECHO en el Registro Mercantil y de la Propiedad del cantón Quito o el 

que corresponda SEPTIMA: SASTOS: Los gastos que se generen por la 

celebración de la presente escitura y su inscripción en los registros 

    

 



correspondientes serán sufragados par los “CONVIVIENTES” Usted, Señor 

Notaño se dignará agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

perfecta validez de la presente escritura pública. HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

que junto con los documentos habilitantes y anexos que se agregan gueda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y. que los comparecientes 

la aceptan y ratifican en todas y cada una de sus partes la misma que se halla 

firmada por el Abogado Santiago Herrera bora, afiliado al Colegio de 

Abogados de Pichincha bajo el registro once mil novecientos cuarenta y ocho. 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso, y. leida que le fue a los comparecientes integramente por mí 

el Notario, se ratifican en ella y firma conmigo en unidad de acto, quedando 

d 
incorporada al protocolo de esta notaria, De todo cuanto DOY FEA 

sr. Edin Marlo Rubio Molina 
C.C. No. 010142388-7 

Sra. Sonia Elizabeth Ortiz Miranda 

EC. No. 180238529-2
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Numero único de identificación: 15.2 

  

E Nombres del ciudadano: ORTIZ NURATICA AN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de hacimiento: ECUADOR TUNGURAHUA TISALEO/MISALEO 

  

Fecha de nacimiento: 20 DE JUN 1907 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

Frofesiós: EMPLEADO PARTIUCALER 

Estado Chat DIVORCIADO 

Conyuge: No Registra 

Nombres del padre: ORTIZ CORRERA CRISTAL 

Rombres de ta madre: MIRANDO CARMEN ARGELIA 

Fecha do expedición: E DE SEPTIEMBRE DE 204 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Y de serdmado 0705. 

A 

Número único de identificación. 0101523887 

Nombres del ciudadano: RUBIO MOLINA EDIN MARIO 

Condición del cedultado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORMORONA SN TIAGO"SUCUA/SUCUA 

Fecha de nacimiento: 11 DE SEPTIEMBRE DE 1927 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMESE 

instrucción: DIJPERIOR 

Profesión: ODONTOLOGO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Regisica 

Mombres del padre: RUBIO VELEZVICTOR 

Nombres de la madre: MOLINA GUTIERREZ MINFA MAfila ADERIANA 

intra ón 4 cia 225 
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Factura: 001-002-000087171 

ROTAR MADIA MG TA PEGA SAZDNEZ 

WIITARÍA TRGESIAA SEXTA DEL CANTOR SITO 

RLTÓN MARGINAL SE 203120 MENO Ta 

ECOMSLLTANTE ZA POR GUS PROPIOS GEMLOHCOS RU OA PIS 
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REGISTRO 
O RCANTIL 

a -GUTO 
_TRAmarE NUMERO: 35648 in 

  

REGISTRO MERCANTIL EL CANTOR QUIFO 
BATON DE INSCRIPCIÓN 

l. RAZON DE INSCRIPCION DEL-PECISES 

| NUMERO DE REPERTORIO: 
| FECHA DE INSCRIPCIÓN: 
| NUBERO DE INSCRIPCIÓN 
REGISTRO: 

  

  

  

  

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

identificación 7 | Mambres | Calidad en que comparar | 

0101423887 | RUBIO MOLINA EDIN MARIO | CONVIVIENTE | 
200385780 | ORTIZ MIRANDA SONIA | CONVIMIENTE 

| ELIZABETA | 

FA 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: - 
e NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | REGIGIEN PATRIMOTAAL DE UMON DE HECHO 

a 3 DATOS NOTARIA: NOTARIA PRIMERA AQUITO PLILMOIZOAT 
Ns | NOMBRE DE LA COMPAÑIA: — RO AREA 
ua DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: ONO APLICA 
  

  

4 DATOS ADICIONALES: 
ye Y MARGEN DE Le HSCRIECION MO GDL TORMO LO DEL REGISTRO AMERLAN TA DE 

     2 Ay BAAR Ela Di LA RS CRUFIAE RA ds DELREOISTRO PMAERLAN Ta DE | 
| 

  

  

      

      

GAO hato % : 
v : 

Lí PRESENTE HATO 1%      RIOS PARA LA VARDEZ 

   ERÓCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN, LA NORMATIVA VIGL 

a EMISIÓN: QUITO, 4 33 DÍAS? DEL MARS DE ASADO DE JOYE 

sd. 3 ' 
Ed dai j 

DRA/ ÉHANEA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCION 019-AMQ-2035) 3 

REGISTRADOR MERCANTE DEL CANTON QUITO 

  

RECCNON DEL PECISTRO, 3 6 DE DICIEMBRE 25€ 78 Y GABIAR DEVELARO 

NOTARIA PRIMERA DE ía 
EN APLICACIÓN ALO ISPUESTO EN EL LITERAL A) DEL NUMERAL 5 DEL AJTE 48 DE = LA. LEY A COTARÍAL. DOY FE, que la fotocopi 
conforme a su original 
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Quito a,_— 16 ABR 2019 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITE 

EN APLICACIÓN A LO DISPUESTO EN EL LITERAL A) 

DEL NUMERAL 5 DELART. 18 DE LA LEY NOTARIAL. 

DOY FE. que la 

conforme a su O 
fotocopia que ANTECEDE está 

riginal que me fue presentado. 
GtuIyas).    



    

  
        

  

    

   

  

| CERTIFICADO DE VOTACH .= 
CUESTIONES Ú pls ES aL CI a 20 E EE 

ia 15 055.327 0601 015 018 - 08448 
PINOS HERNANDEZ MAGDALENA DEL 

HFLUIDOS Y hue > 
PROVISCIA ERCUNSCROCÓN 1 Guera 
CANTOR ZORWA 3 
RUMPAMDA 

  

PARROQUIA 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO EN APLICACIÓN A LO DISPUESTO EN EL LITERAL A) DEL NUMERAL 5 MEL ART 18 DE LA Ley NOTARIAL. DOY FE, que la fotocopia que ANTECEDE está conforme a su original due me fue presentado. en . útiles).    
 



pa REPUBLICA DEL ECUADOR Pg identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

MH AO 
A pA Z 

+ 

e 

h 

-ERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0604027912 

Nombres del ciudadano: IDROVO PINOS BOLIVAR ERNESTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 

DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 3 DE ENERO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA. Noramia raimera DE QUITO 
Da ce de ha en 0 deerde do do 

: Art. 18 de la Loy Notarial, doy fa qua ol(los) documento(s 
Sexo: HOMBRE dutv obra(men__ o a) 

felactrónico 

  

que antecada(n Drs 
matorlalíándo(s) de la página wab y/o soporte 

Instrucción: BACHILLERATO eo sa en: www.registrocivil.gob,e 

A Arz 
       

     

   

  

   

   

      

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

ónyuge: No Registra 

Nombres del Padre? IDROVO SEGUNDO BOLIVAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PINOS HERMINIA DE LOURDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE OCTUBRE DE 2017 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 186 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

  

| E == N? de certificado: 194-216-72518 

5 “hr Je E 

¡E 

AHI 

o Ledo. Vicente Taiano G. 
194-216-72518 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente PE 

  

                                            

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec



    

  

0. Dirección General de Registro Civil, , 
+" Identificación y Cedulación tina. REPÚBLICA DEL ECUADOR 

EA. an Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   Número único de identificación: 0601068448 SN 

Nombres del ciudadano: PINOS HERNANDEZ MAGDALENA 

CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/CHUNCHICHUNCHI 

Fecha de nacimiento: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

   

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
BS aras on lS po en el numeral 5to. del 

ll - 18 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s 
Profesión: ABOGADA que anteceden) y que obra(n) en Mo an) 

malterializad'd(s) de la página web y/o soporte elgbtránico 

Estadp Civil: DIVORCIADO e a, prapigUocivi.gob.eo 
Dal 2 e 

   

     
    

    

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: HERNANDEZ HERMINIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE JUNIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 16 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 197-216-72569 

6- 69 197-216-725 

  

                                      Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
__ Documento firmado electrónicamente 

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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Factura: 001-004-000079229 20191701001000752 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20191701001000752 

7 

FECHA: 

ACTO O CONTRATO: 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
A 
N” IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 

  

  

      

  

[ OBSERVACIONES: | 
  

  

    CANTÓN QUITO 

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   

     

Se otorgó ante mí, LA CESION DE PARTICIPACIONES *DBA 

COMPAÑÍA CONSVIVIENDA CIA. LTDA; y, en fe de ello contfi 2 esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, el dieciséi 

de abril de dos mil diecinueve.- 

     e .. ERA e 1 

orgeMáchado Cevallos 
Notarlo PÁmoro del Cantón Quito     

 



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía CONSVIVIENDA CIA. LTDA., otorgada en la Notaría a mi cargo, 
el nueve de Febrero de dos mil quince, tomé nota de la cesión de 
participaciones contenida en el presente instrumento.- Quito, a los veinte y 
cinco días del mes de Abril del año dos mil diecinueve.- 

    

   

  

    
Notaria 40 wy 

  

   
    

  

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

Dra, Paola Andrade Torres 

 



og A 
Tm CUNAS A CTA MAN, 
YO Lu id aiuoTru CULO ea 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701040000804 

MATRIZ 

FECHA: 

DE : CESION 

ACTO O CONTRATO: CONSVIVIENDA CIA. LTDA, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 09-02-2015 

PROTOCOLO: 0 

TIPO No. 

PINOS HERNANDEZ 
MAGDALENA DEL CARMEN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0601068448 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE 

TESTIMONIO 

CESION DE PARTICIPACI 

16-04-2019 

DE PROTOCOLO: 0   
  

  

7 NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES » 
E 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO.



REGISTRO 
Bi MERCANTIL 

QUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: ES 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 148736 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/05/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 446 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /16/04/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSVIVIENDA CIA. LTDA. 

á DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

á EL SR. EDIN MARIO RUBIO CEDE A FAVOR DE LA SRA. MAGDALENA PINOS TRESCIENTAS NOVENTA Y 

NUEVE (399) PARTICIPACIONES; Y, A FAVOR DEL SR. ERNESTO IDROVO UNA (1).- EL VALOR NOMINAL 

5 DE CADA PARTICIPACION ES DE USD. $ 1.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 835 

0 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 20 DE FEBRERO DE 2015.- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

. INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   

  

   

   

  

DRA. ] NA ELI TH CONTRERAS LOPEZ ? (DELEG ción 19-RMQ-2015) - 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN aura 5 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, MARISCAL aNTOR ) JOSÉ DE lí 103 

cari de can 
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